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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Respuestas a las preguntas formuladas por AUSTRALIA1, las
COMUNIDADES EUROPEAS2, el JAPÓN3, el CANADÁ4

y los ESTADOS UNIDOS5 en relación con la notificación
de SAN VICENTE Y LAS GRANADINAS6

Se ha recibido de la Misión Permanente de San Vicente y las Granadinas la siguiente
comunicación, de fecha 24 de abril de 2002.

_______________

Respuestas a las preguntas formuladas por Australia

Pregunta 1

¿Qué tipo de actividades desarrollan las distintas categorías o grupos de empresas, de
acuerdo con la Ley de Incentivos Fiscales?  ¿Cómo se determina a qué categoría pertenecen las
empresas?

Respuesta

Empresas manufactureras y de elaboración de productos agrícolas.

Las empresas se clasifican de la siguiente manera:
(véase el artículo 2 de la Ley):

                                                     
1 G/SCM/Q3/VCT/1.

2 G/SCM/Q3/VCT/2.

3 G/SCM/Q3/VCT/3.

4 G/SCM/Q3/VCT/4.

5 G/SCM/Q3/VCT/5.

6 G/SCM/N/74/VCT, G/SCM/N/71/VCT.



G/SCM/Q3/VCT/6
Página 2

Empresas del grupo I, en las que el valor añadido local es el 50 por ciento o más de las
ventas de un producto autorizado.

Empresas del grupo II, en las que el valor añadido local está entre el 25 por ciento y
el 50 por ciento de las ventas de un producto autorizado.

Empresas del grupo III, en las que el valor añadido local está entre el 10 por ciento y
el 25 por ciento de las ventas de un producto autorizado.

Empresas de enclave, en las que la producción es exclusivamente para la exportación fuera
del mercado común.

Empresas de elevado índice de capital, en las que la inversión es de por lo menos
25 millones de dólares del Caribe Oriental.

Este requisito tiene en cuenta el proceso y no la materia prima utilizada.  En consecuencia, es
compatible con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo SMC.

Pregunta 2

En el documento G/SCM/N/71/VCT se indica el nivel de subvenciones otorgadas entre
1995 y 1997.  ¿Podría San Vicente y las Granadinas confirmar que esas cifras representan el
total de ingresos no percibidos?

Respuesta

Los ingresos no percibidos también incluyen las subvenciones otorgadas en virtud de la Ley
Nº 5 de 1982 de Incentivos Fiscales y la Ley Nº 16 de 1988 de Promoción Hotelera.  Esta cantidad
incluye los ingresos no percibidos en virtud de la Ley de Promoción Hotelera, habida cuenta de que es
imposible separar de los datos la información relativa a las subvenciones concedidas en virtud de la
Ley de Incentivos Fiscales.

Respuestas a las preguntas formuladas por las Comunidades Europeas

Pregunta 1

Sírvanse indicar cuándo entraron en vigor los programas.

Respuesta

El programa comenzó a funcionar en agosto de 1982.

Pregunta 2

Sírvanse indicar si los programas prevén otras formas de subvenciones distintas de las
exenciones de los derechos de importación e impuestos internos (por ejemplo, donaciones,
suministro de bienes y servicios).

Respuesta

No.
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Pregunta 3

En la notificación se hace referencia a "créditos concesionarios financiados por el Banco
de Desarrollo del Caribe".  ¿Considera San Vicente y las Granadinas que este programa está
abarcado por las prescripciones establecidas en el documento G/SCM/39, en particular que
únicamente están abarcados los programas que entrañan exenciones de los derechos de
importación e impuestos internos?  Sírvanse explicar más detalladamente.

Respuesta

Véase el párrafo tres (3) de la nota de presentación del documento G/SCM/N/71/VCT.  El
examen posterior señaló que este programa no se aplica a las subvenciones a la exportación y, en
consecuencia, no es pertinente en el marco del párrafo 4 del artículo 27.

Pregunta 4

¿Establecen los programas una condición en relación con la utilización de bienes
nacionales?  En caso afirmativo, sírvanse describir la disposición pertinente.

Respuesta

Los requisitos estipulados en el Programa de Incentivos Fiscales para crear "valor añadido
local" no exigen la utilización de bienes nacionales con preferencia a los importados.  Conforme
figura en la Ley, el "valor añadido local" es la cuantía en que la cantidad obtenida de las ventas de un
producto aprobado exceda:

i) el valor añadido de las materias primas importadas;

ii) los sueldos y salarios pagados a las personas que no sean nacionales de los Estados
miembros de la CARICOM;

iii) los intereses, gastos de gestión y demás beneficios de los no residentes en los Estados
miembros de la CARICOM;  y

iv) la amortización de las instalaciones, maquinaria y equipo importados.

Pregunta 5

El programa "Ley Nº 5 de 1982 de Incentivos Fiscales" parece incluir una condición en
relación con la "adición de valor local".  ¿Constituye esto un requisito de utilización de bienes
nacionales con preferencia a los importados?  Sírvanse explicarlo.

Respuesta

La Ley no estipula la obligación de utilizar materias primas nacionales.

Pregunta 6

Sírvanse indicar la tasa de exención de los derechos de importación o de impuestos
internos al 1º de septiembre de 2001.
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Respuesta

Los derechos de importación en San Vicente y las Granadinas fluctúan entre el 0 y el 40 por
ciento.

El impuesto sobre la renta de las empresas es del 35 por ciento.

El impuesto sobre el consumo es del 15 al 25 por ciento.

Pregunta 7

Sírvanse describir cualquier modificación de los programas a partir del 1º de
septiembre de 2001, si ha habido alguna.  En particular, sírvanse indicar cualquier modificación
de la tasa de exención o de la cobertura de los programas, por ejemplo, en lo que respecta a
productos, ubicación, etc.

Respuesta

Ninguna.

Pregunta 8

Sírvanse indicar para cada programa cuántas empresas se han beneficiado del
correspondiente programa al 1º de septiembre de 2001.

Respuesta

Programa de incentivos fiscales: hasta la fecha se han beneficiado doce (12) empresas.

Ley de Promoción Hotelera : diez (10) hoteles.

Pregunta 9

Sírvanse explicar más detalladamente cuándo y cómo tiene San Vicente y las
Granadinas la intención de eliminar progresivamente los programas.

Respuesta

San Vicente y las Granadinas está consciente de su obligación prevista en el Acuerdo SMC de
eliminar progresivamente estos programas conforme a los Acuerdos de la OMC.

Respuesta a la pregunta formulada por el Japón

Ley Nº 5 de 1982 de Incentivos Fiscales, enmendada por la Ley Nº 20 de 1987 y por la Ley Nº 16
de 1991

Al parecer, en esta Ley se dispone la condición del valor añadido local.  ¿Podría explicar
San Vicente y las Granadinas si está en conformidad con el apartado b) del párrafo 1 del
artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias?



G/SCM/Q3/VCT/6
Página 5

Respuesta

Los requisitos estipulados en el Programa de Incentivos Fiscales para crear "valor añadido
local" no exigen la utilización de bienes nacionales con preferencia a los importados.  Conforme
figura en la Ley, el "valor añadido local" es la cuantía en que la cantidad obtenida de las ventas de un
producto aprobado exceda:

i) el valor añadido de las materias primas importadas (ya sea de la región o fuera de la
región);

ii) los sueldos y salarios pagados a las personas que no sean nacionales de los Estados
miembros de la CARICOM;

iii) los intereses, gastos de gestión y demás beneficios de los no residentes en los Estados
miembros de la CARICOM;  y

iv) la amortización de las instalaciones, maquinaria y equipo importados.

Este requisito tiene en cuenta el proceso y no la materia prima utilizada.  Por consiguiente,
cumple con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo SMC.

Respuesta a la pregunta formulada por el Canadá

¿Cuántas empresas, polígonos industriales, etc., receptores existen en el marco del
Programa de la Ley Nº 5 de Incentivos Fiscales?

Respuesta

Veinte (20) empresas se han beneficiado del Programa de incentivos fiscales.

Respuestas a las preguntas formuladas por los Estados Unidos

Ley Nº 5 de 1982 de Incentivos Fiscales

Pregunta 1

Dado que las exenciones del pago de derechos de importación e impuestos internos en
virtud de este programa se conceden por un período de hasta 15 años, sírvanse explicar de qué
manera modificará San Vicente estos programas a fin de que las subvenciones no sobrepasen la
prórroga establecida.

Respuesta

San Vicente y las Granadinas está consciente de su obligación prevista en el Acuerdo SMC de
eliminar progresivamente estos programas conforme a los Acuerdos de la OMC.

Pregunta 2

En vista de que algunos de los beneficios concedidos de conformidad con este programa
están supeditados a determinados requisitos de valor añadido local, sírvanse indicar si este
programa constituye una subvención prohibida conforme a lo dispuesto en el párrafo 1 b) del
artículo 3 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.
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Respuesta

Los requisitos estipulados en el Programa de Incentivos Fiscales para crear "valor añadido
local" no exigen la utilización de bienes nacionales con preferencia a los importados.  Conforme
figura en la Ley, el "valor añadido local" es la cuantía en que la cantidad obtenida de las ventas de un
producto aprobado exceda:

i) el valor añadido de las materias primas importadas (ya sea de la región o fuera de la
región);

ii) los sueldos y salarios pagados a las personas que no sean nacionales de los Estados
miembros de la CARICOM;

iii) los intereses, gastos de gestión y demás beneficios de los no residentes en los Estados
miembros de la CARICOM;  y

iv) la amortización de las instalaciones, maquinaria y equipo importados.

Este requisito tiene en cuenta el proceso y no la materia prima utilizada.  Por consiguiente,
cumple con el apartado b) del párrafo 1 del artículo 3 del Acuerdo SMC.

Pregunta 3

Sírvanse indicar los tipos de derechos de aduana e impuestos internos que deberían
pagar normalmente las empresas de no existir este programa.

Respuesta

Los derechos de importación fluctúan entre el 0 y el 40 por ciento.  El impuesto sobre la renta
de las empresas es del 35 por ciento.  El impuesto sobre el consumo es del 15 al 25 por ciento.

__________


